
4

LEGISLACIÓN Y NORMATIVAS1a

15BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCV - Nº 169
CORDOBA, (R.A.) MARTES 5 DE SEPTIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Generales en los casos de disposiciones de alcance general y de aplicación 

interna y externa, operativas, reglamentarias o interpretativas de la ley de su 

creación o de los marcos regulatorios de los servicios públicos y concesiones 

de obra pública bajo su control, como también cuando se tratara de pautas de 

aplicación general atinentes a su funcionamiento y organización…”.

 Por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

artículos 21 y siguientes de la Ley Nº 8835 - Carta del Ciudadano - y lo dic-

taminado en el ámbito de la Gerencia de Energía Eléctrica por el Servicio 

Jurídico, el DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS (ERSeP),

RESUELVE:

 ARTÍCULO 1º: ADÓPTANSE para las Obras de Ingeniería Eléctrica 

que realicen o ejecuten las Cooperativas Concesionarias del Servicio Pú-

blico de Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba, las 

Especificaciones Técnicas de la Empresa Provincial de Energía de Córdo-

ba -EPEC- detalladas a continuación, aprobadas por Resolución Nº 84224 

de dicha Empresa, de fecha 12 de julio de 2021, incorporándolas en reem-

plazo y/o como complemento de la normativa actualmente admitida por la 

Resolución General ERSeP Nº 03/2002:

a) ET 56.2 REV1-19 - CELDAS MODULARES TIPO INTERIOR PARA 13,2 

kV CON SECCIONADORES BAJO CARGA EN SF6 Y/O INTERRUPTO-

RES EN VACÍO; 

b) ET 56.3 - CELDAS COMPACTAS CON AISLACIÓN INTEGRAL EN SF6 

PARA 13,2 kV; 

c) ET 0204/2 - SECCIONADOR PORTAFUSIBLE PARA A.P.R., DE 630 

A - 500 V, UNIPOLAR PARA LÍNEAS AÉREAS PREENSAMBLADAS Y 

OTRAS EN BAJA TENSIÓN; 

d) ET 207/1 REV1-19 - GABINETE DE MATERIAL SINTÉTICO TIPO BU-

ZÓN Y TIPO PARED PARA PROTECCIÓN Y MANIOBRA DE LA RED 

SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN; 

e) ET 208 - BASES UNIPOLARES PARA FUSIBLES DE ALTA CAPACI-

DAD DE RUPTURA DE BAJA TENSIÓN; 

f) ET 209 - CARTUCHOS CORTACIRCUITOS FUSIBLES DE ALTA CALI-

DAD DE RUPTURA PARA BAJA TENSIÓN; 

g) ET 210 - SECCIONADORES PORTAFUSIBLES AUTODESCONECTA-

DORES PARA LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN DE 13,2 kV y 33 kV; 

h) ET 211 - ELEMENTOS FUSIBLES A EXPULSIÓN PARA 13,2 kV y 33 kV; 

i) ET 212 - SECCIONADOR UNIPOLAR A CUCHILLA, TIPO INTERPERIE 

PARA 13,2 kV y 33 kV; 

j) ET 1003 REV1-19 - LÍNEAS AÉREAS DE ALTA TENSION; 

k) ET 1005 REV-19 - LÍNEAS AÉREAS DE BAJA TENSIÓN CON CON-

DUCTORES PREENSAMBLADOS SISTEMA CONVENCIONAL; 

l) ET 1013 REV1-19 - SUBESTACIONES AÉREAS; 

m) ET 1015 REV-19 - SUBESTACIONES PARA MEDICIÓN Y MANIOBRA 

EN MEDIA TENSIÓN; 

n) ET 1031 REV1-19 - ESTACIONES DE TRANSFORMACIÓN.

 ARTÍCULO 2º: Las Especificaciones Técnicas detalladas en el artículo 

1º de la presente pueden ser consultadas en los enlaces web https://www.

ersep.cba.gov.ar y https://www.epec.com.ar.

 ARTÍCULO 3º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el 

Boletín Oficial y dese copia.    

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE - JOSÉ LUIS SCARLATTO, VICE-

PRESIDENTE - LUIS ANTONIO SANCHEZ, VOCAL - WALTER SCAVINO, VOCAL 

- FACUNDO CARLOS CORTES, VOCAL - DANIEL ALEJANDRO JUEZ, VOCAL

Resolución General N° 81

Córdoba, 24 de agosto de 2023.-

Y VISTO: El Expediente Nº 0521-071950/2023, iniciado a partir del Trámite ER-

SeP Nº 1125276 059 22 823 (C.I. Nº 10312/2023), presentado por la Asocia-

ción Coordinadora de Consejos Regionales de Córdoba Cooperativa Limitada 

(FACE CÓRDOBA) y la Federación de Cooperativas Eléctricas y de Obras y 

Servicios Públicos Limitada de la Provincia de Córdoba (FECESCOR), solici-

tando la recomposición de los Cuadros Tarifarios vigentes de las Cooperati-

vas Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica 

en la Provincia de Córdoba, en razón de lo establecido en el artículo 5º de la 

Resolución General ERSeP Nº 44/2023, respecto a la implementación de las 

revisiones trimestrales de costos, en base a los factores determinantes de los 

mismos, correspondientes al segundo trimestre del año 2023.

Y CONSIDERANDO: 

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales José Luis Scarlatto, 

Luis A. Sanchez y Walter Scavino

 I. Que la Ley Nº 8835 -Carta del Ciudadano- en su artículo 25 inc. h), 

enumera como competencia del ERSeP, “Aprobar las modificaciones, revi-

siones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo 

de los prestadores, de acuerdo con los términos de los títulos habilitantes.”. 

 Que concordantemente, el Decreto Nº 797/01, que reglamenta el contexto 

normativo emergente de la Ley Nº 8837 -Incorporación del Capital Privado al 

Sector Público-, establece en su considerando que “...cuando los prestadores 

o las organizaciones de los usuarios, o el ERSeP actuando de oficio, conside-

ren que existen cambios en los costos de los servicios de electricidad, ajenos 

al control de los concesionarios, sea su aumento o disminución, que afecten 

a alguno de los actores, el Ente iniciará los procedimientos para determinar 

si dichos cambios deben ser incorporados en las tarifas”, y asimismo dispone 

que “...a fin de establecer el aumento o reducción tarifaria correspondiente, la 

modificación en los costos deberá revestir significación y corresponder a una 

definida tendencia de aumento o disminución de los insumos afectados, y no a 



4

LEGISLACIÓN Y NORMATIVAS1a

16BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCV - Nº 169
CORDOBA, (R.A.) MARTES 5 DE SEPTIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

un cambio circunstancial de su valor.”. 

 Que en el mismo sentido, corresponde tener en cuenta lo dispuesto en el 

Contrato de Concesión del Servicio Público de Distribución de Energía a Dis-

tribuidores Cooperativos de la Provincia de Córdoba, el cual, según el artículo 

19 -Obligaciones de la Concesionaria-, punto IX, impone como deber de los 

mismos, someter los Cuadros Tarifarios a la aprobación del ERSeP. 

 II. Que el artículo 20 de la Ley Nº 8835, según modificación introducida 

por la Ley Nº 9318, dispone que la autoridad regulatoria deberá convocar 

a audiencia pública, “…cuando el informe o tratamiento se relacione con la 

modificación de los cuadros tarifarios de los servicios públicos, en forma 

previa a su implementación.”. 

 Que en el marco del procedimiento respectivo y la Audiencia Pública 

celebrada con fecha 05 de mayo de 2023, fueron debidamente tratados y 

considerados en los estudios e informes emitidos por las distintas áreas 

de este Organismo, los puntos solicitados oportunamente por las Fede-

raciones, siendo uno de ellos la autorización para mantener en vigencia 

la posibilidad de implementar recomposiciones tarifarias con periodicidad 

trimestral, en base a las variaciones de costos que pudieran producirse.

 Que en ese entendimiento, este Ente dictó la Resolución General 

ERSeP Nº 44/2023, en la cual, luego de un detallado análisis y funda-

mentación técnico-jurídica, por medio de su artículo 5º, se dispuso que 

“…en relación a la autorización de recomposiciones tarifarias trimestrales 

requerida para las Cooperativas Concesionarias del Servicio Público de 

Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de Córdoba, en base a 

las variaciones de costos que se produzcan; el ERSeP podrá evaluar la 

pertinencia de cada petición, examinando los elementos que se incorporen 

oportunamente, en el marco del presente procedimiento y de la Audiencia 

Pública celebrada con fecha 05 de mayo de 2023, para lo cual las referidas 

Prestatarias deberán dar adecuado cumplimiento a los requisitos indicados 

en el considerando respectivo.”.

 III. Que producida la presentación por parte de las Federaciones de 

Cooperativas, se analizó la procedencia de la misma y se formó expediente 

electrónico, a los fines de su tratamiento.

 Que en dicha presentación, las entidades comparecientes dispusieron 

elevar formalmente el requerimiento de recomposición tarifaria relativo al 

servicio eléctrico a cargo del Sector Cooperativo de la Provincia, destinado 

a paliar el incremento de costos acaecido a lo largo del segundo trimestre 

del año 2023, en el marco de lo establecido por la Resolución General 

ERSeP Nº 44/2023.

 Que asimismo, las Federaciones de Cooperativas acompañan el res-

pectivo análisis técnico-económico, resultado de estudios por medio de los 

cuales pretenden demostrar la procedencia sustancial del pedido de revi-

sión, evidenciando la necesidad de un incremento tarifario mínimo para el 

“Grupo A” de las Cooperativas Concesionarias del Servicio de Distribución 

de Energía, de un 18,60% para los Usuarios Residenciales y del 16,45% 

para los Usuarios No Residenciales, y requiriendo para el resto de Grupos 

de asignación, el porcentaje adicional que corresponda sobre los indicados.

 IV. Que atento al requerimiento formulado y necesidad de su correcta 

evaluación, se incorpora a autos el pertinente Informe Técnico Conjunto ela-

borado por el Área de Costos y Tarifas y la Sección Técnica de la Gerencia 

de Energía Eléctrica de este Organismo, de fecha 18 de agosto de 2023.

 Que en primera instancia, el mencionado Informe Técnico realiza un análi-

sis introductorio de los aspectos pertinentes, a saber: “Con el fin de analizar el 

incremento tarifario solicitado por las Federaciones, se utiliza el modelo tarifario 

basado en la Estructura de Costos definido por el Área de Costos y Tarifas del 

ERSeP. Dicho método opera a través de la suma-producto de los ponderadores 

de cada ítem de la referida estructura, multiplicada por la variación del índice de 

precios representativo, obteniendo así el incremento de costos para el período 

en cuestión, para luego determinar con ello el incremento tarifario resultante. 

A partir de lo expuesto, el procedimiento requiere de la segmentación del uni-

verso de Distribuidoras en base a su ubicación geográfica y características del 

mercado atendido (según sean urbanas, rurales, con Grandes Usuarios o sin 

Grandes Usuarios, etc.), lo que permite un análisis más representativo de la 

realidad, en cuanto a la evolución de los costos propios de distribución y su 

incidencia sobre las tarifas aplicadas.”.

 Que por lo tanto, el Informe Técnico aclara que “Con el objeto de iniciar 

el análisis se calcula la variación de precios de diversas variables de costos 

relacionadas con la prestación del servicio. Para analizar y determinar los 

incrementos de costos correspondientes al segundo trimestre del año 2023, 

se utilizan los valores de los índices publicados por los organismos oficiales 

de estadísticas nacionales y provinciales. La evolución de los costos para el 

período de análisis se determina en función de las últimas publicaciones de 

los valores de índices de precio para los meses que van desde marzo de 

2023 a junio de 2023.”; destacando luego que “…se resume la variación de 

costos ocurrida para cada grupo de Distribuidoras, definida en función de 

la estructura de costos según el modelo de análisis propuesto y los índices 

expuestos (…), para el período analizado, el Grupo “A” tuvo un incremento 

del 24,23%, el Grupo “B” del 24,07%, el Grupo “C” del 23,49%,  el Grupo “D” 

del 23,62%, el Grupo “E” del 24,45% y, por su parte, para el Grupo “F” del 

23,61%. Finalmente, el incremento de costos promedio es de 23,91%.”. 

 Que así también, el informe agrega que, “Para llevar a cabo la presente 

revisión, resultó necesario actualizar el Valor Agregado de Distribución (en 

adelante VAD) al mes de julio de 2023 inclusive (mes a lo largo del cual se 

encuentran aún vigentes las tarifas sobre las cuales tendrían aplicación los 

incrementos solicitados) y así reflejar la incidencia del último incremento 

tarifario autorizado a las propias Cooperativas como también los ajustes 

de los precios de compra de las mismas durante el período de análisis, 

hasta el de efectiva aplicación del incremento solicitado. El cálculo surge 

a partir del promedio de los valores correspondientes a las Distribuidoras 

representativas de cada grupo, a las cuales se le actualizaron los valores 

de compra y venta de energía. Así también, en este cálculo se incorporan 

los respectivos factores de pérdidas técnicas, relacionados con la com-

pra de energía, de manera de reconocer dentro del VAD los costos a ello 

asociados, determinados en función del nivel de tensión (…) Luego de la 

actualización aplicada, se obtienen los respectivos VAD al mes de julio 

de 2023 (calculados teniendo en cuenta la aplicación de los efectos de 

la Resolución General ERSeP Nº 63/2023, vigente desde julio de 2023), 

los cuales (…) arrojan los siguientes resultados: 0,6199 para el “Grupo A”; 

0,6615 para el “Grupo B”; 0,6492 para el “Grupo C”; 0,7345 para el “Grupo 

D”; 0,6392 para el “Grupo E” y 0,7245 para el “Grupo F”.”.

 Que en consonancia con lo expresado precedentemente, el Informe 

alude a que “…en base al incremento de costos determinado para cada 

grupo de Distribuidoras, afectado por el respectivo VAD promedio por gru-

po, se obtiene el incremento de tarifas a aplicar, correspondiente al período 

de costos bajo análisis…”, destacando luego que “…los incrementos tari-

farios generales resultantes del presente análisis alcanzan el 15,02% para 

el Grupo “A”; 15,81% para el Grupo “B”; 15,17% para el Grupo “C”; 17,02% 

para el Grupo “D”; 15,58% para el Grupo “E” y 16,78% para el Grupo “F”. 

Finalmente, el incremento promedio da como resultado 15,90%.”.

 Que así también, dicho Informe analiza el efecto causado por la seg-

mentación tarifaria definida por el Decreto Nacional Nº 332/2022, respecto 

de los Usuarios Residenciales encuadrados en el Nivel 2 – Menores Ingre-

sos, atento a lo cual, estipula que “…los cargos variables correspondientes 

contienen componentes mayoristas inferiores a los del resto de las catego-

rías. Por lo tanto, el aumento del VAD que los Usuarios Residenciales en-

cuadrados en tal nivel deben experimentar sobre los Cargos por Energía, 
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debe ser de idéntica cuantía que el que incida sobre los cargos respectivos 

de los demás Usuarios Residenciales y ello determinarse como porcentaje, 

para que resulte aplicable por la totalidad de las Prestadoras. Bajo dichas 

premisas y considerando los efectos analizados, tomando como base los 

valores tarifarios obtenidos luego de la implementación de la Resolución 

General ERSeP Nº 63/2023, se obtienen los incrementos determinados 

específicamente para los Usuarios analizados, los cuales se incorporan en 

los respectivos Anexos del presente...”.

 Que en igual sentido, el Informe Técnico considera el efecto causado 

sobre los incrementos de tarifas destinados a los Grandes Usuarios, según 

los niveles de tensión de alimentación - Baja Tensión, Media Tensión o Alta 

Tensión -, en lo relativo a la infraestructura puesta en juego por cada Coope-

rativa a los fines de materializar la prestación del servicio, destacando que 

“Para ello se toman en cuenta relaciones obtenidas a partir de las pérdidas 

técnicas reconocidas para cada nivel de tensión, con la ubicación de los 

puntos de suministro de tales Usuarios respecto de la red de distribución 

(…), lo que, para cada caso, se afecta del porcentaje de incremento tarifario 

global obtenido para los diferentes grupos de Cooperativas con Grandes 

Usuarios en su mercado.”; como también realiza un análisis especial para 

los ajustes aplicables a los Cargos por Energía destinados a Usuarios con 

demanda de potencia igual o mayor a 300 kW, a causa de las diferencias en 

los precios mayoristas de la energía eléctrica y potencia contenidos en las 

respectivas tarifas, estableciendo que “…el efecto en cuestión debe ser inter-

pretado como una alteración de la incidencia del VAD respecto de las tarifas 

totales de dichos Usuarios, lo cual debe ser correctamente cuantificado. En 

función de lo indicado, el aumento del VAD que los Usuarios con demanda 

igual o mayor a 300 kW deben experimentar sobre los Cargos por Potencia 

y por Energía, debe resultar de idéntica cuantía que el que incida sobre 

los cargos respectivos de los Grandes Usuarios con demanda menor a 300 

kW y ello determinarse como porcentaje, para que resulte aplicable por la 

totalidad de las Prestadoras.”; por todo lo cual, finalmente resalta que “Bajo 

dichas premisas y considerando los dos efectos analizados, para los gru-

pos de Cooperativas cuyos mercados incluyan Grandes Usuarios (“Grupo A”, 

“Grupo C” y “Grupo E”), tomando como base los valores tarifarios obtenidos 

luego de la implementación de la Resolución General ERSeP Nº 63/2023, se 

obtienen los incrementos desagregados por categoría tarifaria, incorporados 

en los respectivos Anexos del presente…”.

 Que por su parte, el Informe bajo análisis trata el tema relacionado 

con los Cargos Fijos y Tasas incluidos en los Cuadros Tarifarios aplicables 

por las Cooperativas a sus Usuarios, respecto de lo cual indica que “…los 

mismos deben verse afectados directamente por el incremento promedio 

de costos que (…) asciende al 23,91%.”.

 Que adicionalmente, el Informe Técnico hace mención de los valores 

correspondiente a la Tarifa Industrial Provincial Homogénea instrumentada 

por la Resolución General ERSeP Nº 09/2022, en cuyo artículo 5º se es-

tableció que “…las tarifas tratadas (…) resultarán actualizables conforme 

a los criterios que especialmente se adopten en cada oportunidad en que 

el ERSeP deba llevar a cabo revisiones de costos de los Distribuidores y/o 

autorizar las respectivas recomposiciones tarifarias.”; en cuanto a lo cual, 

dicho informe indica: “…al no haberse trasladado aún a tarifas las variacio-

nes de los precios mayoristas de la energía eléctrica y potencia previstas 

por la Resolución Nº 612/2023 de la Secretaría de Energía dependiente del 

Ministerio de Economía de la Nación, aplicables a partir del mes de agosto 

de 2023, como tampoco haberse producido modificaciones en el precio del 

transporte de energía eléctrica en alta tensión y por distribución troncal, ni 

ajustes en el Valor Agregado de Distribución de la EPEC, que incidan en la 

determinación de la Tarifa Industrial Provincial Homogénea, cabe aclararse 

que las actualizaciones de esta última deberán ser implementadas por me-

dio de las Resoluciones aprobatorias que oportunamente dicte el ERSeP, a 

los fines de autorizar los traslados, modificaciones y/o ajustes indicados.”.

 Que asimismo, el informe avanza sobre aspectos relacionados con 

los Cuadros Tarifarios para Generación Distribuida, aplicables contempo-

ráneamente a los Usuarios Generadores de Energía Eléctrica que cum-

plimenten con los requisitos exigidos por la Ley Nacional Nº 27424, sus 

modificatorias, complementarias y reglamentación asociada, y por la Ley 

Provincial Nº 10604 y su reglamentación asociada, indicando que: “…al no 

haberse trasladado aún a tarifas las variaciones de los precios mayoristas 

de la energía eléctrica y potencia previstas por la Resolución Nº 612/2023 

de la Secretaría de Energía dependiente del Ministerio de Economía de la 

Nación, aplicables a partir del mes de agosto de 2023, como tampoco ha-

berse producido modificaciones en el precio del transporte de energía eléc-

trica en alta tensión y por distribución troncal, que incidan en la determina-

ción de las tarifas bajo análisis, cabe aclararse que las actualizaciones de 

estas últimas deberán ser implementadas por medio de las Resoluciones 

aprobatorias que oportunamente dicte el ERSeP, a los fines de autorizar 

los traslados y/o modificaciones indicadas.”.

 Que en cuanto al resto de las formalidades aplicables a este tratamien-

to, el Informe agrega que, “…obran en la Gerencia de Energía Eléctrica de 

este Organismo, constancias del cumplimiento por parte de las Cooperativas 

listadas en los Anexos del presente Informe Técnico, respecto de los requi-

sitos necesarios, indicados en los considerandos de la Resolución General 

Nº 44/2023, a saber: “a) Estados Contables aprobados y certificados del 

último ejercicio cerrado en forma previa a la fecha de inicio de cada período 

trimestral de costos a evaluar para la determinación del incremento tarifa-

rio requerido, de conformidad con los plazos de cumplimiento previstos en 

la Orden de Servicio ERSeP Nº 13/2005.” y “b) Declaración jurada “DATA 

COOP V1.xls”, confeccionada de manera coincidente con el ejercicio de los 

Estados Contables requeridos según el punto precedente.”; resultando ellas, 

por lo tanto, alcanzadas por las adecuaciones tarifarias que se autoricen por 

medio del presente procedimiento.”, lo cual se considera adecuado.

 Que en otro sentido, el Informe Técnico agrega que “…en relación a las 

Cooperativas no comprendidas por dichas medidas, atento a no haber dado 

cumplimiento a los requisitos formales exigidos, debería dejarse establecido 

que, en el marco de la Audiencia Pública celebrada el día 05 de mayo del 

2023, con el objeto de poder aplicar los incrementos que correspondan, la 

pertinente solicitud e información necesaria, sean formalmente presentadas 

y/o acreditadas por cada interesada ante el ERSeP, desde la fecha de vigen-

cia de la resolución a dictarse por parte del Directorio del ERSeP en relación 

a los presentes actuados, para su evaluación y consideración, al momento 

de implementar el primer proceso de recomposición tarifaria inmediato pos-

terior al respectivo cumplimiento de requisitos.”, lo cual resulta razonable.

 Que finalmente, el Informe Técnico ya citado, concluye que “…de con-

siderarse pertinente el proceso de recomposición tarifaria planteado por 

las Federaciones de Cooperativas Eléctricas, basado en el análisis del 

incremento de costos sufrido por las Cooperativas Concesionarias del Ser-

vicio Público de Distribución de Energía Eléctrica en la Provincia de Cór-

doba durante el período abril-junio de 2023, como también el resto de los 

aspectos abordados; técnica, contable y económicamente se recomienda: 

1. APROBAR los incrementos detallados en el Anexo I del presente, aplica-

bles a los servicios prestados a partir de la fecha de vigencia que se dis-

ponga en la resolución aprobatoria que se dicte en el marco del presente 

procedimiento, sobre los Cargos Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Cargos 

por Potencia incluidos en los Cuadros Tarifarios de las Cooperativas Con-

cesionarias listadas en el Anexo VII del presente, pertenecientes al “Grupo 

A”, a implementarse sobre las tarifas determinadas según las previsiones 

de la Resolución General ERSeP Nº 63/2023; los cuales contemplan los 
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ajustes derivados del incremento de costos verificado para el segundo tri-

mestre del año 2023. 2. APROBAR los incrementos detallados en el Anexo 

II del presente, aplicables a los servicios prestados a partir de la fecha de 

vigencia que se disponga en la resolución aprobatoria que se dicte en el 

marco del presente procedimiento, sobre los Cargos Fijos, Tasas y Cargos 

por Energía incluidos en los Cuadros Tarifarios de las Cooperativas Con-

cesionarias listadas en el Anexo VIII del presente, pertenecientes al “Grupo 

B”, a implementarse sobre las tarifas determinadas según las previsiones 

de la Resolución General ERSeP Nº 63/2023; los cuales contemplan los 

ajustes derivados del incremento de costos verificado para el segundo tri-

mestre del año 2023. 3. APROBAR los incrementos detallados en el Anexo 

III del presente, aplicables a los servicios prestados a partir de la fecha de 

vigencia que se disponga en la resolución aprobatoria que se dicte en el 

marco del presente procedimiento, sobre los Cargos Fijos, Tasas, Cargos 

por Energía y Cargos por Potencia incluidos en los Cuadros Tarifarios de 

las Cooperativas Concesionarias listadas en el Anexo IX del presente, per-

tenecientes al “Grupo C”, a implementarse sobre las tarifas determinadas 

según las previsiones de la Resolución General ERSeP Nº 63/2023; los 

cuales contemplan los ajustes derivados del incremento de costos verifica-

do para el segundo trimestre del año 2023. 4. APROBAR los incrementos 

detallados en el Anexo IV del presente, aplicables a los servicios prestados 

a partir de la fecha de vigencia que se disponga en la resolución aprobato-

ria que se dicte en el marco del presente procedimiento, sobre los Cargos 

Fijos, Tasas y Cargos por Energía incluidos en los Cuadros Tarifarios de las 

Cooperativas Concesionarias listadas en el Anexo X del presente, pertene-

cientes al “Grupo D”, a implementarse sobre las tarifas determinadas según 

las previsiones de la Resolución General ERSeP Nº 63/2023; los cuales 

contemplan los ajustes derivados del incremento de costos verificado para 

el segundo trimestre del año 2023. 5. APROBAR los incrementos detalla-

dos en el Anexo V del presente, aplicables a los servicios prestados a partir 

de la fecha de vigencia que se disponga en la resolución aprobatoria que 

se dicte en el marco del presente procedimiento, sobre los Cargos Fijos, 

Tasas, Cargos por Energía y Cargos por Potencia incluidos en los Cuadros 

Tarifarios de las Cooperativas Concesionarias listadas en el Anexo XI del 

presente, pertenecientes al “Grupo E”, a implementarse sobre las tarifas 

determinadas según las previsiones de la Resolución General ERSeP Nº 

63/2023; los cuales contemplan los ajustes derivados del incremento de 

costos verificado para el segundo trimestre del año 2023. 6. APROBAR los 

incrementos detallados en el Anexo VI del presente, aplicables a los ser-

vicios prestados a partir de la fecha de vigencia que se disponga en la re-

solución aprobatoria que se dicte en el marco del presente procedimiento, 

sobre los Cargos Fijos, Tasas y Cargos por Energía incluidos en los Cua-

dros Tarifarios de las Cooperativas Concesionarias listadas en el Anexo XII 

del presente, pertenecientes al “Grupo F”, a implementarse sobre las tarifas 

determinadas según las previsiones de la Resolución General ERSeP Nº 

63/2023; los cuales contemplan los ajustes derivados del incremento de 

costos verificado para el segundo trimestre del año 2023. 7. ESTABLECER 

que, para las Cooperativas Concesionarias no alcanzadas por los ajustes 

enumerados precedentemente, en el marco del presente procedimiento y 

de la Audiencia Pública celebrada con fecha 05 de mayo de 2023, con el 

objeto de poder aplicar los incrementos correspondientes, la debida solici-

tud e información requerida deberá ser formalmente presentada y/o acre-

ditada por cada interesada ante el ERSeP, a partir del dictado de la reso-

lución aprobatoria que se emita en virtud del presente procedimiento, para 

su evaluación y consideración, si resultara pertinente, al momento de im-

plementar el primer proceso de recomposición tarifaria inmediato posterior 

al respectivo cumplimiento de requisitos. 8. DISPONER que, sin perjuicio 

del presente procedimiento, las modificaciones que pudieran correspon-

der respecto de los valores de la Tarifa Industrial Provincial Homogénea y 

de las Tarifas para Generación Distribuida aplicables por las Cooperativas 

Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica 

de la Provincia de Córdoba alcanzadas, serán implementadas por medio 

de las Resoluciones del ERSeP en que específicamente se traten dichas 

temáticas. 9. ESTABLECER que, para las Distribuidoras alcanzadas por 

el presente, en los casos que correspondan, los cargos de la TARIFA Nº 

9 – SERVICIO DE PEAJE de la Estructura Tarifaria Única aprobada por 

Resolución General ERSeP Nº 17/2008 o sus equivalentes en el caso de 

Cooperativas Concesionarias que no hubieran llevado a cabo la adecua-

ción de su Cuadro Tarifario conforme a lo dispuesto por dicha norma, de-

berán calcularse acorde a la metodología descripta en los considerandos 

de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011, tomando como referencia las 

tarifas de venta que surjan de la aplicación de los artículos precedentes y 

las tarifas de compra respectivas.”.

 Que en función de lo indicado precedentemente, corresponde hacer 

lugar a la solicitud de recomposición tarifaria solicitada en el expediente 

de marras, basada en el análisis del incremento de costos sufrido por las 

Cooperativas Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Ener-

gía Eléctrica en la Provincia de Córdoba a lo largo del segundo trimestre 

del año 2023, conforme a lo establecido en el artículo 5º de la Resolución 

General ERSeP Nº 44/2023, por resultar ajustado a derecho.

 Que asimismo, deberá contemplarse lo indicado respecto de la Tarifa 

Industrial Provincial Homogénea y de las Tarifas para Generación Distribui-

da aplicables por las Prestatarias en cuestión, como también lo atinente al 

cobro de “Mayores Costos Operativos” y/o su incorporación a tarifas en vir-

tud de las previsiones del artículo 21.6 del Contrato de Concesión, lo cual 

deberá ajustarse al procedimiento establecido en la Resolución General 

ERSeP Nº 57/2017, cabiendo ante cualquier contravención, la aplicación 

de las penas allí previstas.

 V. Que atento lo dispuesto por el artículo 1º de la Resolución Gene-

ral ERSeP Nº 01/2001 (modificada por Resolución General ERSeP Nº 

06/2004), el Directorio del ERSeP “...dictará Resoluciones Generales en 

los casos de disposiciones de alcance general y de aplicación interna y 

externa, operativas, reglamentarias o interpretativas de la ley de su crea-

ción o de los marcos regulatorios de los servicios públicos y concesiones 

de obra pública bajo su control, como también cuando se tratara de pautas 

de aplicación general atinentes a su funcionamiento y organización…”.

Voto del Vocal Daniel A. Juez

 Traído a esta Vocalía el Expediente Nº 0521-071950/2023, iniciado a 

partir del Trámite ERSeP Nº 1125276 059 22 823 (C.I. Nº 10312/2023), 

presentado por la Asociación Coordinadora de Consejos Regionales de 

Córdoba Cooperativa Limitada (FACE CÓRDOBA) y la Federación de Coo-

perativas Eléctricas y de Obras y Servicios Públicos Limitada de la Provin-

cia de Córdoba (FECESCOR), solicitando la recomposición de los Cuadros 

Tarifarios vigentes de las Cooperativas Concesionarias del Servicio Pú-

blico de Distribución de Energía Eléctrica en la Provincia de Córdoba, en 

razón de lo establecido en el artículo 5º de la Resolución General ERSeP 

Nº 44/2023, respecto a la implementación de las revisiones trimestrales de 

costos, en base a los factores determinantes de los mismos, correspon-

dientes al segundo trimestre del año 2023.

 Que considero, sin perjuicio de haberse cumplimentado los requi-

sitos legales y administrativos, que como he manifestado en reiteradas 

oportunidades no puedo ni quiero en el presente contexto económico y 

social-  que aqueja fundamentalmente al úlimo consumidor que paga la 

tarifa eléctrica más cara del país-, acompañar un ajuste tarifario exclusi-

vamente basado en la variable de la inflación y por tal motivo desde ya 
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anticipo mi rechazo al presente trámite .

 Sin perjuicio de ello, y entrando al análisis de lo peticionado,  las en-

tidades comparecientes dispusieron elevar formalmente el requerimiento 

de recomposición tarifaria relativo al servicio eléctrico a cargo del Sector 

Cooperativo de la Provincia, destinado a paliar el incremento de costos 

acaecido a lo largo del segundo trimestre del año 2023, en el marco de lo 

establecido por la Resolución General ERSeP Nº 44/2023.

 Que asimismo, las Federaciones de Cooperativas acompañan el res-

pectivo análisis técnico-económico, resultado de estudios por medio de los 

cuales pretenden demostrar la procedencia sustancial del pedido de revi-

sión, evidenciando la necesidad de un incremento tarifario mínimo para el 

“Grupo A” de las Cooperativas Concesionarias del Servicio de Distribución 

de Energía, de un 18,60% para los Usuarios Residenciales y del 16,45% 

para los Usuarios No Residenciales, y requiriendo para el resto de Grupos 

de asignación, el porcentaje adicional que corresponda sobre los indicados.

 Que atento al requerimiento formulado y necesidad de su correcta eva-

luación, se incorpora a autos el pertinente Informe Técnico Conjunto elabo-

rado por el Área de Costos y Tarifas y la Sección Técnica de la Gerencia de 

Energía Eléctrica de este Organismo, de fecha 18 de agosto de 2023.

 Que en primera instancia, el mencionado Informe Técnico realiza un 

análisis introductorio de los aspectos pertinentes, a saber: “Con el fin de 

analizar el incremento tarifario solicitado por las Federaciones, se utiliza el 

modelo tarifario basado en la Estructura de Costos definido por el Área de 

Costos y Tarifas del ERSeP. Dicho método opera a través de la suma-pro-

ducto de los ponderadores de cada ítem de la referida estructura, multipli-

cada por la variación del índice de precios representativo, obteniendo así 

el incremento de costos para el período en cuestión, para luego determi-

nar con ello el incremento tarifario resultante. A partir de lo expuesto, el 

procedimiento requiere de la segmentación del universo de Distribuidoras 

en base a su ubicación geográfica y características del mercado atendido 

(según sean urbanas, rurales, con Grandes Usuarios o sin Grandes Usua-

rios, etc.), lo que permite un análisis más representativo de la realidad, en 

cuanto a la evolución de los costos propios de distribución y su incidencia 

sobre las tarifas aplicadas.”.

 Que por lo tanto, el Informe Técnico aclara que “Con el objeto de iniciar 

el análisis se calcula la variación de precios de diversas variables de costos 

relacionadas con la prestación del servicio. Para analizar y determinar los 

incrementos de costos correspondientes al segundo trimestre del año 2023, 

se utilizan los valores de los índices publicados por los organismos oficiales 

de estadísticas nacionales y provinciales. La evolución de los costos para el 

período de análisis se determina en función de las últimas publicaciones de 

los valores de índices de precio para los meses que van desde marzo de 

2023 a junio de 2023.”; destacando luego que “…se resume la variación de 

costos ocurrida para cada grupo de Distribuidoras, definida en función de 

la estructura de costos según el modelo de análisis propuesto y los índices 

expuestos (…), para el período analizado, el Grupo “A” tuvo un incremento 

del 24,23%, el Grupo “B” del 24,07%, el Grupo “C” del 23,49%,  el Grupo “D” 

del 23,62%, el Grupo “E” del 24,45% y, por su parte, para el Grupo “F” del 

23,61%. Finalmente, el incremento de costos promedio es de 23,91%.”. 

 Que así también, el informe agrega que, “Para llevar a cabo la presente 

revisión, resultó necesario actualizar el Valor Agregado de Distribución (en 

adelante VAD) al mes de julio de 2023 inclusive (mes a lo largo del cual se 

encuentran aún vigentes las tarifas sobre las cuales tendrían aplicación los 

incrementos solicitados) y así reflejar la incidencia del último incremento 

tarifario autorizado a las propias Cooperativas como también los ajustes 

de los precios de compra de las mismas durante el período de análisis, 

hasta el de efectiva aplicación del incremento solicitado. El cálculo surge 

a partir del promedio de los valores correspondientes a las Distribuidoras 

representativas de cada grupo, a las cuales se le actualizaron los valores 

de compra y venta de energía. Así también, en este cálculo se incorporan 

los respectivos factores de pérdidas técnicas, relacionados con la com-

pra de energía, de manera de reconocer dentro del VAD los costos a ello 

asociados, determinados en función del nivel de tensión (…) Luego de la 

actualización aplicada, se obtienen los respectivos VAD al mes de julio 

de 2023 (calculados teniendo en cuenta la aplicación de los efectos de 

la Resolución General ERSeP Nº 63/2023, vigente desde julio de 2023), 

los cuales (…) arrojan los siguientes resultados: 0,6199 para el “Grupo A”; 

0,6615 para el “Grupo B”; 0,6492 para el “Grupo C”; 0,7345 para el “Grupo 

D”; 0,6392 para el “Grupo E” y 0,7245 para el “Grupo F”.”.

 Que en consonancia con lo expresado precedentemente, el Informe alude 

a que “…en base al incremento de costos determinado para cada grupo de 

Distribuidoras, afectado por el respectivo VAD promedio por grupo (la negrita es 

de esta vocalía)-, , se obtiene el incremento de tarifas a aplicar, correspondiente 

al período de costos bajo análisis…”, destacando luego que “…los incrementos 

tarifarios generales resultantes del presente análisis alcanzan el 15,02% para 

el Grupo “A”; 15,81% para el Grupo “B”; 15,17% para el Grupo “C”; 17,02% para 

el Grupo “D”; 15,58% para el Grupo “E” y 16,78% para el Grupo “F”. Finalmente, 

el incremento promedio da como resultado 15,90%.”.

 Que así también, dicho Informe analiza el efecto causado por la seg-

mentación tarifaria definida por el Decreto Nacional Nº 332/2022, respecto 

de los Usuarios Residenciales encuadrados en el Nivel 2 – Menores Ingre-

sos, atento a lo cual, estipula que “…los cargos variables correspondientes 

contienen componentes mayoristas inferiores a los del resto de las catego-

rías. Por lo tanto, el aumento del VAD que los Usuarios Residenciales en-

cuadrados en tal nivel deben experimentar sobre los Cargos por Energía, 

debe ser de idéntica cuantía que el que incida sobre los cargos respectivos 

de los demás Usuarios Residenciales y ello determinarse como porcentaje, 

para que resulte aplicable por la totalidad de las Prestadoras. Bajo dichas 

premisas y considerando los efectos analizados, tomando como base los 

valores tarifarios obtenidos luego de la implementación de la Resolución 

General ERSeP Nº 63/2023, se obtienen los incrementos determinados 

específicamente para los Usuarios analizados, los cuales se incorporan en 

los respectivos Anexos del presente...”.

 Que en igual sentido, el Informe Técnico considera el efecto causado 

sobre los incrementos de tarifas destinados a los Grandes Usuarios, según 

los niveles de tensión de alimentación - Baja Tensión, Media Tensión o Alta 

Tensión -, en lo relativo a la infraestructura puesta en juego por cada Coope-

rativa a los fines de materializar la prestación del servicio, destacando que 

“Para ello se toman en cuenta relaciones obtenidas a partir de las pérdidas 

técnicas reconocidas para cada nivel de tensión, con la ubicación de los 

puntos de suministro de tales Usuarios respecto de la red de distribución 

(…), lo que, para cada caso, se afecta del porcentaje de incremento tarifario 

global obtenido para los diferentes grupos de Cooperativas con Grandes 

Usuarios en su mercado.”; como también realiza un análisis especial para 

los ajustes aplicables a los Cargos por Energía destinados a Usuarios con 

demanda de potencia igual o mayor a 300 kW, a causa de las diferencias en 

los precios mayoristas de la energía eléctrica y potencia contenidos en las 

respectivas tarifas, estableciendo que “…el efecto en cuestión debe ser inter-

pretado como una alteración de la incidencia del VAD respecto de las tarifas 

totales de dichos Usuarios, lo cual debe ser correctamente cuantificado. En 

función de lo indicado, el aumento del VAD que los Usuarios con demanda 

igual o mayor a 300 kW deben experimentar sobre los Cargos por Potencia 

y por Energía, debe resultar de idéntica cuantía que el que incida sobre 

los cargos respectivos de los Grandes Usuarios con demanda menor a 300 

kW y ello determinarse como porcentaje, para que resulte aplicable por la 

totalidad de las Prestadoras.”; por todo lo cual, finalmente resalta que “Bajo 
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dichas premisas y considerando los dos efectos analizados, para los gru-

pos de Cooperativas cuyos mercados incluyan Grandes Usuarios (“Grupo A”, 

“Grupo C” y “Grupo E”), tomando como base los valores tarifarios obtenidos 

luego de la implementación de la Resolución General ERSeP Nº 63/2023, se 

obtienen los incrementos desagregados por categoría tarifaria, incorporados 

en los respectivos Anexos del presente…”.

 Que por su parte, el Informe bajo análisis trata el tema relacionado 

con los Cargos Fijos y Tasas incluidos en los Cuadros Tarifarios aplicables 

por las Cooperativas a sus Usuarios, respecto de lo cual indica que “…los 

mismos deben verse afectados directamente por el incremento promedio 

de costos que (…) asciende al 23,91%.”.

 Tal es así que reitero  todos y cada uno de mis argumentos opuestos al 

voto de la mayoría en la Resolución General ERSeP N° 44/2023, a los que 

me remito en aras de la brevedad.

 Asimismo no puedo dejar de señalar que en ningún pasaje del voto de 

la mayoría se abordan las variables que el art. 45 de la ley 9087 en cuan-

to establece: “Los precios y tarifas serán estructurados con sujeción a un 

criterio técnico-económico que garantice el desarrollo del sistema eléctrico 

provincial, asegure las mejores tarifas para los usuarios y se procure la 

mejor calidad de servicio.”

 Cuando el Contrato de Concesión ha provocado un monopolio natural 

y protege al concesionario de otra competencia, le corresponde al Estado 

un fuerte papel regulador y, en ese sentido, es el responsable principal de 

tomar en consideración los cambios económicos que se van sucediendo a 

lo largo de la vigencia del contrato .

 Es claro que en un modelo de “Estado regulador” el mismo debe procurar 

un equilibrio entre el interés público y los derechos de la prestataria privada. 

Corresponde por tanto, fomentar la eficiencia operativa de la prestadora con el 

uso de incentivos y sanciones, pero garantizándole siempre una rentabilidad 

positiva y “razonable”Conforme lo explica Agustín Gordillo en su “Tratado de 

derecho administrativo y obras selectas” , Tomo 2, “La defensa del usuario y 

del administrado”, como principio general, en el marco de los servicios públicos  

se debe entender que así como existe el derecho de la empresa a la obtención 

de ganancias razonables por su prestación, no es menos cierto el derecho del 

usuario a una tarifa justa y razonable, que respete la necesaria proporcionali-

dad entre el servicio prestado y la retribución abonada (…)En todo caso, nunca 

pueden ser excesivas, “sin límite objetivo alguno”. 

 Asimismo, Farina explica que los usuarios de los servicios públicos son 

los más necesitados de protección atento a que la empresa concesionaria 

es una empresa privada con el monopolio legal y prestataria de un servicio 

esencial para la vida y seguridad de la población, nada menos que el su-

ministro de energía eléctrica

 Como consecuencia de ello deviene que es responsabilidad del  ER-

SeP  velar por el equilibrio indispensable que debe existir en la ecuación 

económica financiera entre empresa y usuario 

 Y como lo he repetido en otras oportunidades, esta vocalía observa 

una doble vara para el tratamiento de los planteos voraces que la pres-

tataria hace de manera periódica y sistemática, aceptando, autorizando, 

habilitando todos sus planteos de revisiones tarifarias. Si a ello sumamos 

el ya inestable y peligroso marco de profunda crisis económica y social, 

con una inflación que obliga a las familias cordobesas a sumar ingresos 

superiores a $ 100.000.- para no caer en la pobreza  queda evidenciado 

con claridad meridiana que proseguir con el presente trámite contribuye a 

alimentar la espiral inflacionaria renunciando a la  búsqueda de  iniciativas 

de creatividad y eficiencia que gestionen los recursos con austeridad y 

altruismo, a la altura del momento en que vivimos.

Por todas estas razones mi voto es NEGATIVO. 

Así voto.

Voto del Vocal Facundo C. Cortes

 Viene a consideración del suscripto el Expediente 0521-071950/2023, 

iniciado a partir del Trámite ERSeP Nº 1125276 059 22 823 (C.I. Nº 

10312/2023), presentado por la Asociación Coordinadora de Consejos Re-

gionales de Córdoba Cooperativa Limitada (FACE CÓRDOBA) y la Fede-

ración de Cooperativas Eléctricas y de Obras y Servicios Públicos Limitada 

de la Provincia de Córdoba (FECESCOR), solicitando la recomposición 

de los Cuadros Tarifarios vigentes de las Cooperativas Concesionarias del 

Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica en la Provincia de 

Córdoba, en razón de lo establecido en el artículo 5º de la Resolución 

General ERSeP Nº 44/2023, respecto a la implementación de las revisio-

nes trimestrales de costos, en base a los factores determinantes de los 

mismos, correspondientes al segundo trimestre del año 2023.

 Que tal como se desprende del párrafo precedente, el ajuste de la tari-

fa de las cooperativas eléctricas tiene su antecedente inmediato en la Res. 

Gral 44/2023, en virtud de la cual se pretende suplir la audiencia pública en 

cada análisis y definición de ajuste tarifario.

 Al respecto, sin perjuicio de la procedencia técnica del ajuste, lo cierto 

es que el mismo pretende aplicarse sin cumplir con el requisito de audien-

cia pública previa, pues siguiendo el criterio asumido por la mayoría a tal 

efecto se considera que ello puede suplirse con una autorización genéri-

ca de actualización de la tarifa en función de la incidencia de la inflación 

en los costos de distribución (VAD) aplicando la denominada Formula de 

Adecuación Trimestral (FAT), y el Factor de Corrección (FAT), todo ello, de 

conformidad, en este caso, con la Resolución General 44/2023.-

 Que en el marco del presente expediente, podemos ver materializado 

el ajuste a los ciudadanos del interior de nuestra provincia donde prestan 

el servicio cooperativas y cuyo impacto negativo de la inflación en el VAD, 

será soportado por una parte de los cordobeses, muchos de los cuales por 

su lugar de residencia sólo puede aspirar a un modesto y precario servicio 

de energía, pero la más cara del país.

 Tampoco puedo soslayar la ausencia de audiencia pública específica 

para tratar éste aumento de la tarifa. Al respecto, invariablemente desde 

el dictado de la R.G. 19/2017, he sostenido que no es legalmente posible 

autorizar un incremento de tarifa sin cumplir previamente con la realización 

de una audiencia pública convocada a tal efecto. En esa línea de razona-

miento, en el expediente Nº 0521-056871/2017, expresé: “(…) la sustan-

ciación previa de una audiencia pública en orden a garantizar el debido 

proceso del derecho de los usuarios. ´La modificación de la tarifa requiere 

de una audiencia pública para la defensa de los usuarios (…) Este requisi-

to, exigido por la ley en materia de gas y energía eléctrica, es en verdad de 

naturaleza constitucional y corresponde ser aplicado en todos los servicios 

privatizados, haya o no norma legal o reglamentaria que requiera en el 

caso del servicio específico de que se trate´ (Agustín Gordillo. TRATADO 

DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Tomo 2. La defensa del Usuario y del 

Administrado, Edit. Fundación de Derecho Administrativo, Bs. As. 2003, 

pag. VI-20).”, argumentos y razones de plena aplicación al caso concreto.- 

 Que en consecuencia, sin que implique expedirme sobre el mérito de 

los informes técnicos y pertinencia del ajuste de la tarifa, habiéndose omi-

tido la realización de la audiencia pública previa, lo cual no responde a un 

criterio legalmente razonable y por ende carente de soporte constitucional, 

me expido en sentido negativo.-

Así voto

 Por todo ello, normas citadas, el Informe Técnico Conjunto del Área de 

Costos y Tarifas y de la Sección Técnica de la Gerencia de Energía Eléctri-

ca, el Dictamen emitido por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Energía 

Eléctrica y en uso de sus atribuciones legales conferidas por los artículos 
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21 y siguientes de la Ley Nº 8835 -Carta del Ciudadano-, el Directorio del 

Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP) por mayoría (voto del 

Presidente, Mario A. Blanco, y de los vocales José Luis Scarlatto, Luis A. 

Sanchez y Walter Scavino);

RESUELVE:

 ARTÍCULO 1º: APRUÉBANSE los incrementos detallados en el Anexo 

I de la presente, aplicables a los servicios prestados a partir del 01 de 

septiembre de 2023, sobre los Cargos Fijos, Tasas, Cargos por Energía 

y Cargos por Potencia incluidos en los Cuadros Tarifarios de las Coope-

rativas Concesionarias listadas en el Anexo VII de la presente, pertene-

cientes al “Grupo A”, a implementarse sobre las tarifas determinadas según 

las previsiones de la Resolución General ERSeP Nº 63/2023; los cuales 

contemplan los ajustes derivados del incremento de costos verificado para 

el segundo trimestre del año 2023.

 ARTÍCULO 2º: APRUÉBANSE los incrementos detallados en el Anexo 

II de la presente, aplicables a los servicios prestados a partir del 01 de sep-

tiembre de 2023, sobre los Cargos Fijos, Tasas y Cargos por Energía inclui-

dos en los Cuadros Tarifarios de las Cooperativas Concesionarias listadas 

en el Anexo VIII de la presente, pertenecientes al “Grupo B”, a implementarse 

sobre las tarifas determinadas según las previsiones de la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 63/2023; los cuales contemplan los ajustes derivados del 

incremento de costos verificado para el segundo trimestre del año 2023.

 ARTÍCULO 3º: APRUÉBANSE los incrementos detallados en el Anexo III 

de la presente, aplicables a los servicios prestados a partir del 01 de septiembre 

de 2023, sobre los Cargos Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Cargos por Po-

tencia incluidos en los Cuadros Tarifarios de las Cooperativas Concesionarias 

listadas en el Anexo IX de la presente, pertenecientes al “Grupo C”, a implemen-

tarse sobre las tarifas determinadas según las previsiones de la Resolución 

General ERSeP Nº 63/2023; los cuales contemplan los ajustes derivados del 

incremento de costos verificado para el segundo trimestre del año 2023.

 ARTÍCULO 4º: APRUÉBANSE los incrementos detallados en el Anexo 

IV de la presente, aplicables a los servicios prestados a partir del 01 de sep-

tiembre de 2023, sobre los Cargos Fijos, Tasas y Cargos por Energía inclui-

dos en los Cuadros Tarifarios de las Cooperativas Concesionarias listadas 

en el Anexo X de la presente, pertenecientes al “Grupo D”, a implementarse 

sobre las tarifas determinadas según las previsiones de la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 63/2023; los cuales contemplan los ajustes derivados del 

incremento de costos verificado para el segundo trimestre del año 2023.

 ARTÍCULO 5º: APRUÉBANSE los incrementos detallados en el Anexo V 

de la presente, aplicables a los servicios prestados a partir del 01 de septiembre 

de 2023, sobre los Cargos Fijos, Tasas, Cargos por Energía y Cargos por Po-

tencia incluidos en los Cuadros Tarifarios de las Cooperativas Concesionarias 

listadas en el Anexo XI de la presente, pertenecientes al “Grupo E”, a implemen-

tarse sobre las tarifas determinadas según las previsiones de la Resolución 

General ERSeP Nº 63/2023; los cuales contemplan los ajustes derivados del 

incremento de costos verificado para el segundo trimestre del año 2023.

 ARTÍCULO 6º: APRUÉBANSE los incrementos detallados en el Anexo 

VI de la presente, aplicables a los servicios prestados a partir del 01 de sep-

tiembre de 2023, sobre los Cargos Fijos, Tasas y Cargos por Energía inclui-

dos en los Cuadros Tarifarios de las Cooperativas Concesionarias listadas 

en el Anexo XII de la presente, pertenecientes al “Grupo F”, a implementarse 

sobre las tarifas determinadas según las previsiones de la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 63/2023; los cuales contemplan los ajustes derivados del 

incremento de costos verificado para el segundo trimestre del año 2023.

 ARTÍCULO 7º: ESTABLÉCESE que, para las Cooperativas Concesiona-

rias no alcanzadas por los ajustes enumerados precedentemente, en el mar-

co del presente procedimiento y la Audiencia Pública celebrada con fecha 05 

de mayo de 2023, con el objeto de poder aplicar los incrementos correspon-

dientes, la debida solicitud e información requerida deberá ser formalmen-

te presentada y/o acreditada por cada interesada ante el ERSeP, a partir 

del dictado de la presente, para su evaluación y consideración, si resultara 

pertinente, al momento de implementar el primer proceso de recomposición 

tarifaria inmediato posterior al respectivo cumplimiento de requisitos.

 ARTÍCULO 8º: DISPÓNESE que, sin perjuicio del presente proce-

dimiento, las modificaciones que pudieran corresponder respecto de los 

valores de la Tarifa Industrial Provincial Homogénea y de las Tarifas para 

Generación Distribuida aplicables por las Cooperativas Concesionarias del 

Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de 

Córdoba alcanzadas, serán implementadas por medio de las Resoluciones 

del ERSeP en que específicamente se traten dichas temáticas.

 ARTÍCULO 9º: ESTABLÉCESE que, para las Distribuidoras alcan-

zadas por la presente, en los casos que correspondan, los cargos de la 

TARIFA Nº 9 – SERVICIO DE PEAJE de la Estructura Tarifaria Única apro-

bada por Resolución General ERSeP Nº 17/2008 o sus equivalentes en 

el caso de Cooperativas Concesionarias que no hubieran llevado a cabo 

la adecuación de su Cuadro Tarifario conforme a lo dispuesto por dicha 

norma, deberán calcularse acorde a la metodología descripta en los con-

siderandos de la Resolución General ERSeP Nº 14/2011, tomando como 

referencia las tarifas de venta que surjan de la aplicación de los artículos 

precedentes y las tarifas de compra respectivas.

 ARTÍCULO 10º: DISPÓNESE que el cobro de “Mayores Costos Opera-

tivos” y/o su incorporación a tarifas en virtud de las previsiones del artículo 

21.6 del Contrato de Concesión, debe ajustarse al procedimiento estable-

cido en la Resolución General ERSeP Nº 57/2017, cabiendo ante cualquier 

contravención, la aplicación de las penas allí previstas.

 ARTICULO 11º: PROTOCOLÍCESE, hágase saber, dese copia y publí-

quese en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE - JOSÉ LUIS SCARLATTO, VICE-

PRESIDENTE - LUIS ANTONIO SANCHEZ, VOCAL - WALTER SCAVINO, VOCAL 

- FACUNDO CARLOS CORTES, VOCAL - DANIEL ALEJANDRO JUEZ, VOCAL

ANEXO

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/09/62781.pdf

